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ESTADO VIRTUAL No 021 

29 de julio de 2020 

 

No  CLASE DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

1 Jurisdicción Voluntaria 2020-00066 Jorge Luis Pastran Rubio y 

Dolis Esther Gutiérrez 

ROCHA en representación 

de su menor hija Adriana 

Alejandra Pastran 

 28-07-2020 Auto admisorio  

2 Pertenencia 2020-00034 Jaime Andrés Comas 

Beleño y Beatriz Villarruel 

Avendaño 

William Castaño Ramos, 

Maritza Rivera Arguello y 

demás personas 

indeterminadas. 

28-07-2020 Auto admisorio 

3 Alimentos 2014-00006 Sujeidis Hernández Liñan Navit De Jesús Rocha 

Mejia 

28-07-2020 Oficiar al pagador 

4 Ejecutivo De Mínima 

Cuantía 

2016-00027 Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Aludis María Mola Tobio 28-07-2020 Dar por terminado y 

levantar medidas 

cautelares 

 

El presente estado se fija hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) a las ocho (08:00) de la mañana por el termino legal de un día para 

conocimientos de las partes a través del Portal Web de la Rama Judicial y se desfija en las misma a las cinco (05:00) de la tarde. 

 

 

Fdo original 

NAILA MILENA CORVACHO ARRIETA 

Secretaria 
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